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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 19

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de las 
atribuciones que le confiere el Decreto Número Uno de las Fuerzas 
Annadas, de fecha tres de octubre de mil novecientos sesenta y tres,

DECRETA:
Io—Aprobar en todas y cada una de sus partes, el Acuerdo que 

literalmente dice: “Acuerdo N ' 1.—Secretaria de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales.—Tegucigalpa, D. C., catorce de enero de mil no
vecientos sesenta y cinco.:—Vista para resolver la solicitud presentada 
a este Despacho, por el Licenciado Raúl Grave de Peralta, de generales 
conocidas, quien actúa en representación legal de la Empresa “MARISCOS 
DE HONDURAS S. de R. L.”, domiciliada en esta ciudad, contraída a 
pedir concesión para pescar y explotar comercial e industrialmente toda 
dase de especies marinas en aguas territoriales del Océano Atlántico: 
RESULTA: Que la solicitud que dio origen a las presentes diligencias, 
se dio por admitida, remitiéndose a la Dirección General de Recursos Na
turales, para que previo informe rendido por el Departamento de Caza y 
Pesca, emitiera su dictamen; RESULTA: Que la Dirección General de 
Racimos Naturales, con fecha veinte de octubre del año próximo pasado, 
evacuó su dictamen, el cual favorece a la peticionaria; RESULTA: Que 
con fecha veintiséis del mismo mes de octubre, se dio traslado del ex. 
pendiente a la Procuraduría General de la República, para oir su opinión, 
la que evacuada el treinta de octubre del año de mil novecientos sesenta 
y cuatro, se pronuncia a favor de la concesión; CONSIDERANDO: Que 
al espediente se adjunta: la Escritura de Constitución de la Sociedad; 
las publicaciones de La Gaceta y el comprobante de depósito extendido 
por la Tesorería General de la República, por la suma de quinientos lem
piras netos, que constituye el 1 c/c por ciento del capital inicial, como 
garantía de conformidad con la Ley; CONSIDERANDO: Que la solicitud 
ha sido-¿resentada y tramitada en forma legal, POR TANTO, en uso 
délas facultades de que está investido, DECRETA: 1) Autorizar ai 
Procurador General de la República, para que en nombre y representa
ción del Estado, pueda celebrar el contrato de concesión con el Licen
ciado Raúl Grave de Peralta, representante de la Empresa “MARISCOS 
DE HONDURAS, S. de R. L.”’ bajo las siguientes condiciones: PRI
MERO: El Estado, concede el derecho no exclusivo de pescar en aguas 
territoriales del Océano Atlántico; SEGUNDO: La concesión compren
derá, la pesca de camarones, langostas, langostinos, peces y en ge
neral toda clase de mariscos que tengan venta en el mercado nacional y 
extranjero, con excepción de aquellas especies prohibidas por la Ley de 
P̂ sca; TERCERO: El concesionario deberá sujetarse a las vedas y otras 
restricciones legales que, para la protección de los Recursos Naturales, j 
pueda establecer la Dirección General de Recursos Forestales, Caza y í 
Pesca; CUARTO: El Gobierno se reserva el dérecho de limitar el número 
de barcos, el que no excederá de cinco; QUINTO: El concesionario de
berá notificar al Departamento de Pesca Marítima de la Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Caza y Pesca, el comienzo de sus ope
raciones, reportar mensualmente la cantidad de cada especie que hu
biere pescado y el destino que les dé; asimismo cooperará con los Ins
pectores de Pesca, permitiéndoles ir a borde de los botes a presenciar las 
operaciones, suministrándoles cualquier información que dichos Inspec
tores soliciten en su carácter de agentes de autoridad; SEXTO: Queda 
terminantemente prohibido usar en las operaciones de pesca, dinamita, 
pólvora, romperroca, cal, sales químicas, azufre, ácido y demás productos 
que pudieran directa o indirectamente afectar la procreación de las es
pecies marinas; SEPTIMO: El concesionario deberá instalar las plantas 
frigoríficas con sus respectivos almacenes, bodegas, maquinarias y  toda 
dase de implementos necesarios para la explotación industrial de la pesca, 
en tierfa hondurena, en este caso en los Cayos Cajones o Hobbies; OC
TAVO: El concesionario deberá emplear en sus operaciones de pesca a 
hondurenos er¡ un noventa por ciento y eumplir con las disposiciones del 
Codígo de) Trabajo: NOVENO: El concesionario queda obligado a des-

CONTENIDO
Decreto Np IB—Enero de 1866. 

Secretarla de OobemacMn y Justicia
Acnerúoa 8 9  590 ftl <34. Inclusive.—Abril de IBM.

Secretarla da Educación P0Wtaa
Acuerdo» M92071 si 20*7. inclusive.—Junio do KM. 

AVISOS

embarcar sus productos para su comercialización e industrialización ei» 
cualquiera de los Puertos siguientes: Puerto Cortés, Guanaja, La Ceiba, 
o cualquier otro puerto donde existan servicios aduanales o autoridades- 
competentes: DECIMO: El plazo de la presente concesión será por cinco 
años, contados a partir de la fecha de aprobación de esta contrata, por 
la Jefatura de Gobierno, prorrogables a voluntad de las partes; DECIMO. 
PRIM ERO: P a ra  hacer efectivas la3 franquicias a que tiene derecho ei 
concesionario de conformidad con la Ley de Pesca, deberá presentar 
una solicitud a la Secretaría de Recursos Naturales, con una lista por
menorizada de los materiales que desea importar libre de derechos, para 
librar las correspondientes excitativas; DECIMOSEGUNDO: Antes de 
iniciar las operaciones de pesca, el concesionario deberá depositar a favor 
del Estado y en la Tesorería General de la República, el diez por ciento 
del Presupuesto de la Empresa: DECIMOTERCERO: La concesión será 
intransferible; DECIMOCUARTO: Queda prohibido al concesionario 
pescar cuando su práctica entorpezca la navegación o el curso normal, 
de las aguas; destruir, poseer o vender cualquier langosta en gestación 
c con huevos adheridos, en cualquier época del año, así como vender 
productos que no reúnan los requisitos necesarios correspondientes: DE
CIMOQUINTO: La presente concesión caducará, por vencimiento del 
plazo por el cual ha sido dada; por violación o incumplimiento a una de 
las cláusulas del contrato; por incurrir en responsabilidad criminal de 
conformidad con la Ley de Contrabando y Defraudaciones Fiscales, por 
violación de la Ley de Pesca y sus Reglamentos y por incumplimiento a 
las disposiciones y demás leyes y reglamentos que en el futuro pudiera 
emitir la Secretaría de Recursos Naturales.—Comuniqúese.—O. Lopes 
A.— El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.— 
Héctor Molina García.—2n—El presente Decreto empezará a regir desde su 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los veintisiete días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.

OSWALDO LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceres B.

El

El

Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
1 Jorge Fidel Durón.

Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,!

O. López A.
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

E. Dunias Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

E. Crespo 31.
El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten

cia Social,
A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social* 
por la ley,

J. Efraín Montoya.
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García»
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Gobernación y Justicia Acuerdo N* 598 Acuerda X' Tl'i \cue> Vi NT* 623

T ey u c ig a lim , D. C., 3 de abril de
t rirvrt

UV^ ii i culpa. H. C., « ile ubi il d“ 
1964.

¡í «.i** r-»... ^

Acuerdo N* 590

Tegucigalpa, D. O., 2 de abril de 
1964.

O awaldo López A relia n o , J e fe  
del Gobierno M ilitar.

\r:r:';p .r \ :
/.proba, ei . rio N '1 25, que 

literalmente iri-1  : "(.'.a n u tu  i-*’ 25
N osotros, Jo sé  A y  a la  Z e la y a , a c -  

i uanao en m i cará cter  de P ro c u r a 
dor G eneral de la República, p o r  
una parte, y M ana M agdalena B o 
nilla, m enor de edad, so ltera , S e 
cretaria, con resid en cia  en  e s te  
D istrito  Central; el prim ero, qu e  en  
lo sucesivo se denom inará. "E l G o
bierno", y la segunda a c tu a n d o  p o r  
cuenta propia, que en a d e la n te  se  
llamará "El A rrendador” , h e m o s  
convenido en celebrar e l C o n tra to  
sigu iente;

Acuerdo N* 595

T eguciga lpa , D. C., 3  d e  a b r il d e
1964.

O sw aldo L ópez A re lla n o , J e fe  
del G obierno M ilitar,

A C U E R D A

N om brar G uardia de*L P r e s id io  de  
i a  ciudad de M&rcala, d e p a r ta m e n 
to d e  L a P az, a l c iu d a d a n o  P a b lo
C alles, en su stitu c ión  ríe A h sa lón
' ' ilion i

ril uoruDrado d e v e n g a ia  e l s u e l
do m áxim o presu p u estad o , a  p a r tir  
del prim ero del m as en  cu rso .— G o-

. avin iese

O. L O P E Z  A .

h "¡ Secretario  d e  E sta d o  en ( lo s  
D esp ach os de G obernación y  J u s -  
tu-ia, por la  ley,

O sw aldo  Itópez Arellapo. Jefe 
lc l G obierno M ilitar,

A G I I E R D A .

N om b rar G uardias del P resid io  
Je la ciudad  de Trujilló, dep arta -  
c ien to  de Colón, en la form a s i 
g u ien te  :

M áxim o M ontoya. en su stitu c ión  
le  A n ton io  Mr! don a do; Leorv-'-p- 

A vP a R am os, en  sustituc'/;-: J-.
T eó filo  Mendoza.; Juan fb i.n .r i '"c" 
c io s C e n  su stituc ión  de 'V- ■'" 
P o n c e , F a u sto  Isabel " ' i r : 1, 
su stitu c ió n  di* Justo  A ntonio G u a 
ran o; y  J o sé  A lejandro (tardona  
en su stitu c ió n  de Reinaldo Oro!}''.

I ¿os nombro cío.', devengarán c' 
uncido 1 máximo presupuestado, ;■ 
o a r tir  del prime» i del mes en cu r
io .— G om n n fau en ’

O. LO PE Z  A-

<.j-'rta:dv López Arellano, Jefe 
del G obierno Militar.

ACUERDA

N om b rar Secretario  de !¡i i ’ *inr. 
n a c ió n  PoMtlea del d ep a '* --\. t ■■■ 
de C ortés, el ciudadano Joo:¡ 
herí ■> V alle, cu f-ustituci< n a -. r'- , 
íón Enam orado.

E l nom brado devengara  di;,..-.; 
lo s  dos p rim eros m e ses  el RO'*' 
su eld o  m áxitno  presupuestado  
p artir  del prim ero de m ayo ■ m v 
m o .— Com uniqúese.

O. LO PE Z  A.

E l S ecreta r io  de E stad o  en  los
-w..pachos de Gobernación y Jus* 

p.»r la ley,

M ario R ivera  López

C *valdo Ló’ . y áreüaiw. J*í
del r;.ibíe-no Militar,

AQUERDA:

N om brar Ayudante de Contado 
de la  E ditora Nacional, de la cu 
dad de San Pedro Sute, departí 
m en tó  de Cortés, al ciudadano fii 
berto Zerón A., en sustitución d 
E len a  R ivera O.

Id nombrado devengará durad 
Pu>- >r>s prim eree meses el 8Gí & 
un di. m áxim o presupuestado, 

.lo] p.-iH •-) del mes otea 
ao.- Cormmique.i.-i.

O. LOPEZ A

J s .v .-L a r ; d? Estado en k
)•' ¡ c -  J» ' b Lernaclón y Ja

iitv- n v  la ley,

Mario Rivera Lófe

P rim ero.—El G obierno a c ep ta  
los serv ic ios del A n e n d a d o r  q u ien  
«sum e en e^e u -to  la o b lig a c ió n  
de ejecu tar trabajos ex tra o rd in a r io s  
com o Mecanóg'i-'p’.H y U íe s  rgad-a de  
Correspondo oeU .>  : ' .le cc ió n  A d 
m in istrativa  de ’a S e c re ta r ía  de  
E stado en lo ,  i. , g a c h o s  de G o
bernación y  Justic ia , du ran te  lo s  
m eses de abril, m ayo y  junio.

Segundo.— Pi Gobierno s e  c o m 
prom ete a p agar al C o n tra tista  por  
tos serv ic ios prestados, la  c a n tid a d  
de doscientos ejum enta, lem p ira s  
netos (L  250.0'}), lv a:a. r,, 'ara
rán del prim e,,) .le e b - .l  a i tr e in 
ta y  uno de jum o deí c o m e n te  a ñ o

Tercero — Ainhu.» C o n c ia n tn tes  
m anifiestan  estar  conform e co n  lo  
estipulado anteriorm en te y  se  c o m 
prom eten so lem nem en te  a  su  f ie l  
cum plim iento, f ilm a d o  p a ra  c o n s 
tancia  en la  ciudad de T eyú- ¡ ralpa, 
D. C., a l prim er o la  del m e s d e  
abril de m il novecien tos pexenta  y  
cuatro.— Sello— José A y a la  Z e la y a , 
procurador G eneral de la  R ep ú b li
ca .—M aría M agdalena B o n illa , m e 
nor de edad, Im p u esto  so b re  la  
Renta N" M-5870R.” -C om im iquese.

O. L O P E Z  A .

El Secretario  de E sta d o  en lo s  
D espachos de G obernación y J u s 
ticia , por la  ley,

Mario Rivera Lópee.

Acuerdo N ’ 594

T egucigalpa, D. C.t 3  d e  a b r il 
de 1964.

O sw aldo López A rellano , J e fe  
del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

Nom brar G uardia del P resid io  d e  
la  ciudad de Y uscarán , d e p a r ta 
m en to  de E l P araíso , al c iu d a d a 
no M iguel Mejín R odríguez en  su s 
titución  de P ío  Sánchez.

E l nom brado d ev en gará  e l su e ld o  
m áxim o presupuestado, a  p a r tir  d e l 
prim ero del m es en cu rso .— C om u
niqúese.

O. L O P E Z  A .

Mario Rivera López.

Acuerdo N 9 5PH
f

T eguciga lpa , D. C., 3 d e  a b ril d e  
1964.

O sv a ld o  López A rellan o , J e fe  
io l Gobierno M ilitar,

A C U E R D A

N om brar Guardia del P re sid io  de  
’a c iudad de M aréala, d e p a r ta m e n 
to de L a Paz, al c iu d ad an o  A u g u s 
to  Urquía, en su stitu c ió n  de A u d -
;e c o  Bautista.

E ! nom brado d ev en g a rá  e l s u e l

do  m áxim o presup uestad o , a  p a r 

tir del prim ero de) Ai e s  en  c u rso .—  

Com uniqúese.

O. L O P E Z  A

E l Secretario  ae  E sta d o  en  lo: 
D esp ach os de G obernación  y  J u s  
tic ia , por la  ley ,

Mario Rivera López

Acuerdo N* 597

T eguciga lpa , D, C,, 3 d e  a b r il de
■'.''>64.

O sw aldo L ópez A re lla n o , J e fe  
del G obierno M ilitar,

A C U E R D A

N om brar G uardias d e l P r e s id io  

de la  ciudad de S a n  P ed ro  S u la , d e 

partam ento de C ortés, a lo s  c iu d a 

danos: A sisc lo  S a rm ien to  y  R u fin o  

A co sta  M ejia, en su s t itu c ió n  de  

Juan H ernández R e y es  y  R a m ó n  

Lón.v, R am írez

Los nom brados d e v e n g a r á n  el 

sueldo m áxim o p resu p u esta d o , a  

partir del prim ero del m e s  en  c u r -  

r- -Com uniqúese

O. L O P E Z  A .

E l Secretario  de E stad o  en  lo s  
D espe eh o s de G obernación y  Jus- 
ticia,. tx>r la  ley .

Mario Rivera López.

' Acuerda 599

T*.*gucígnlpa, D. C., 3 de abril de 
1964.

O sw a ld o  L ópez A rellano. J e fe
del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om b rar G uardias del Pre?ídin  
de la  ciudad de G racias, d ep a r ta 
m e n to  de Lem pira, a  lo s c udada- 
'v x í: ("alixto B obadilla N a varro ,
J o sé  A m ad eo  Cruz T orres y  V ic to 
rian o  L icon a  Torres, en su stitu c ió n  
de 17 . g ilio  A va’a, A lejandro B oba- 
díila  O. y  S im ón Díaz.

T.-.« -m m brados d even garán  el 
su e ld o  m áxim o presupuestad la a 
p a r tir  del prime: o del m es en cur-
30. -Govmríqu,^:-.,

O. L O PE Z  A

E i Secretario  de E stad o  en Ios- 
D e sp a c h o s  de G obernación y  J u s 
t ic ia ,  por la  ley ,

M ario R ivera  L ópez/

A cuerd ■ bT 6t*8

T e g u c ig a lp a . I r  C.t 4 d e  abril de  
1964.

O sw a ld o  Lóp 7. A rellano. J e fe  
d e l G obierno M ilitar,

AC U ER D A :

N o m b ra r  G uardias del P resid io  
d e  la  c iu dad  de Jutica lp a , d e p a r ta 
m e n to  de O lancho, a  lo s  c iu d ad a
n o s :  L u is  Alm er.dárez, M anuel de 
J e s ú s  T aJavem , N ativ idad  C árca
m o  y  A n tonio  M atute, en su s t itu 
c ió n  de M igu el V alladares. José  V i
dal C árcam o, E n ca m a ció n  H ern án 
d ez y  L eonardo .1. A lm éndarez

r.o.-! nom brados devengarán  el 
su e ld o  m á x 'm o  presupuestado, a 
p a r tir  de l prim ero del m es en  c u r 
so .— C om uniqúese.

O. LO PE Z  A.

A cuerdo N* 621

T e g u c ig a lp a , D . C., 7 de a u n í d( 
1964.

C'Gwa'do Ló vez  A 1 (-Laño. Tefi 
:1o! G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om b rar A n -h ivers üel M in iste 
rio de G obernación y  J u r iie .a . . i. 
ciu d ad an a  M aría A licia  Bomo?;; 
en su stiíu r ii n de O lga Mai-inH P a  
tra ñ a  R .. qu ien  p a sa  a ocupar otro
pUOi.it O.

Lr m im brada deven gar ;1 el ru ri
j o  ináxirna presupuestado, a ¡íar- 
t ir  del prim evo del m es en curso, 
en  v irtu d  de haber estado  p te s ta n 
do su s  serv ic io s com o E ncargad a  
de Corre.«]x>ndencia del m ism o  h a s
ta  el 29 de febrero del p resen te  
añ o.— G om uníquese

O. L O PE Z  A.

, . . t
4 a.  ̂ vOU iu  Ut* S ííl ííQO * ' . i  *ÜS

D esp a ch o s de G obernación y .1 us- 
tie ia , por la  ley,

M ario R ivera  (.ópez.

Acuerdo N" 622

T eg u c ig a lp a , D. C.. 7 de abril ,ie 
1964. v

O sW aldo L ópez A rellano. Jefe  
del G obierno M ilitar ,1

A C U E R D A :

T ra n sfer ir  de A rch ivera  del M i
n is te r io  d e  G obernación y  Justic ia , 
a C ontador A yu dan te  de la Sección  
A d m in is tra tiv a  d e l m ism o, a  la  ciu
d a d a n a  O lg a  M arina P a str a n a  R., 
en  su stitu c ió n  de M artha L ily  M ar
tínez.

X
~ ' ' J ’i'-fc'-rid-a d evengará  duran

te  el prim er m e s el 80% del sueldo  

m á x im o  presupuestado, a  p artir  de] 

prim ero  d e l m e s en  curso.— Comu- 

liq u ese .

O. L O PE Z  A.

Acue^-ri N* 632

■] J .  ’J. G „ 7 d e s b n ld

1964

O sw aldo López Arellano, J*¡ 
j e l  Gnbierno Militar.

A C l^ R D A :

A scender, Dorccnder y  Nombra 
m iem bros del Personal que integn 
el R esguardo de la Pesitendaú 
C entral, en la  forma siguiente: 

A scender de Guardia a CU», i 
lo s ciudadanos José Tulio Ortúlb 
tu te , R einaldo Funes Benítez, Un
co  A n ton io  Alvarado E5. y  Huid» 
to  A lem án  Fúnez, en srustitndte 
de C arlos A lberto Amador E, te 
nu lfo  M ejia Puerto, Enrique U- 
diz  Sanabria y  Santos Felipe (te 
c ía  Cruz.

D escen der de (’abo a Guarnid 
ciudadano Santos Felipe Gmfe 
Cruz, en  sustitución de Símete 
H um berto  Alem án F.

iNonibrar Gu.ird.as, en látate  
s ig u ie n te :

r’elípv Estrada Reves, en susti
tución  de Aniceto Sánchez Xo&M, 

E dilberto  Hernández C., a  SOÓ 
tu c ión  de Caídos Alberto P&gmdi 

M iguel A ngel Moretea Cruz, a 
su stitu c ió n  de Efraín AguiterSDa.

S a n to s A ngel López Péni, •  
su stitución  de Hermenegildo 3ta 
ga .

C ecilio  Andi-és Mejfa, en susti
tución. de Jo sé  Leopoldo Cuco f.

H erm enegildo Godoy C., en W- 
titu c ió n  de Ramón Díaz P&bnt 

Salom ón Martínez Fúnét, en na 
t itu c ió n  d e  H esry  WÜson CMdat 

A rm ando Aguilai- Rodeno, •  
su stitu c ió n  de René López Cm  

M ariano Tfópez López, ea otfte  
c ión  de O scar Amador Agutar 

P'.u i m  Sánchez Reyes, a  »  
titución  de Rafael Octavio User 
riegos.

D om ingo Boquín Quima, «a ate 
titu c ión  de U lises Fientes Ota.

E lija  BYmez Flores, «  stetíte 
rión de Crístino Alvares Bategas 

j.)-ri de* la  Rosa Flores A, •  
u’-n dy Jos' Tullo OrtúSb

tuto.

M u  co Ism ael lópe* Lópee, •  
«Titución de Reinaldo Ffiws te

E l Secretario de E sta d o  en  lo s  
D espachos de G obernación y  J u s 
tic ia , par la  ley .

E l Secretario  d e  E s ta d o  e n  lo s  
"despachos de G obern ación  y  J u s 
ticia , por la  ley,

E l S ecretario  de E stad o  en los  
D e sp a ch o s  de G obernación y  Ju.? 
t ic ia , por la  ley ,

1 , Secretario  de E sta d o  en los  
■ . sj' - ís  de G obernación y  Jus-

-.i, por la  ley ,

ni tez

Jub o C ésar R, Id iáquez,***- 
mo: mi de Marco .* atante Atante

Mario Rivera Lópet Mario Uvera López. Mario Rivera López. E.Mario Rivera López
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Secretaría de Educación Púbün
Actuado N" 2071 \m f  im Romero de Garfia. Profe- 

f 'r j  Anxil-ar ( in 'm n i)  r'e la Fseuela 
'Jo é S C ardióla, D. C.'\ para hacer 

! liceiu ia durante un mes a la Prn>j¡nra 
¡Guillermina Apuifar, sin poce de sucl- 
! do, a partir del V de junio, deberá 
, leerse; Pon poce de sueldo. Nombra- 

lotificar 1«  Acuerdos de Nombra* ro*™*0 autorizado en Acue.do \ ’ 1779, 
■mío de algosos Profesores, que la- det 8 de jumo de 1964. 
baña ea las escuelas primarias del Jllana * ndin°. Suh-Divcr.ora

Tfgarigalpa, D. C., 29 de junio de 
MM.

E Jefe del Gobierno Militar, 

acceso a;

departamento de Francisco Morazán:

Guillermo Carrios Mvmgula, en 
austitución de Santos R ueda E ntra
da.

¡ (interina) de la Escuela Urbana, Mu
nicipio de Maraita, para hacer licen
cia a la Profesora Fidelía Nolaseo, du
rante un mes sin goce de sueldo, a 
partir del U de junio, deberá leerse: 
Con aore de sueldo. Nombramiento

Julio Cáceres Ruiz, en sustituc ión [ autorizado en Acuetdo N" 1779, del
8 de junio de 1961.

Marina Pineda de Núñez, Profesora 
Auxiliar de la Escuela lli liana “Es
tados Unidos de América”, deberá leer
se: María Pineda de Muñoz. Nombra
miento autorizado en Acuerdo N? 239, 
del 10 de febrero de 1964.

Amada G. de Castro, Profesora Au
xiliar de la Es uela Urbana "Erancis- 

¡eo Morazán”, di-berá leerse: Amanda 
G. de Castro. Nombramiento autorizado 
en Acuerdo Nfl 33^, del 10 de febrero 
de 1964.

Petulia Me ía. Profe <ra Auxliar de 
la E creía “Lcmo'Ta’', deberá leerse: 
Betulia Mejía de Deras, Nombramiento 
autorizado en Acuerdo 1409, del 
14 de mayo de 1964.

Mage Alicia Joya, Profesora Auxiliar 
de la Escuela “José C. del Valle”, de
berá leerse: Morge Alicia Joya. Nom
bramiento autorizado en Acuerdo . . . .  
N* 339, del 10 de febrero de 1964.

Zoila Marina de Zelaya, Profesora 
Auxiliar de la Escuela “José C. del 
Valle”, deberá leerse: Zoila Marina 
Zelaya de Rodríguez. Nombramiento 
autorizado en Acuerdo N* 339, del 10 
de febrero de 1964.

Martha Opón F., Profesora Auxiliai 
de la Escuela “José C, del Valle”, de

de Trinidad Montoya M artínez en
Santos Pascual M aradiaga, en 

«stitución de Guillermo E rnesto  
trazo.

Alejandro Salinas C árcam o, en 
sustitución de Hernán Q uezada.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del m es en cur
an—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 633
Tegucigalpa, D. C.( 7 de abril de 

1964.
Osvaldo López Arellano, Jete  

M Gobierno Militar,
ACUERDA:

lombrar Comandante de P elo-  
Va de la Penitenciarla Central, al 

Regino Cabrera V ásquez,
•  sustitución de Joaquín M artínez f er¿ leerse: Magda Ocón F. Nombra-
Afcnendárez. j miento autorizado en Acuerdo 339,

£3 nombrado devengará durante j ¿e¡ io  de febrero de 1964. 
los dos primeros m eses e l 80% del 
neldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del m es en c u is  o.
-Comuniqúese.

Blanca R. de Molina, Profesora Au
xiliar de la Escuela “José T. Caba
ñas”, deberá leerse: Blanca Molina de 

I Valle. Nombramiento autorizado en 
O. LO PEZ A. ! Acuerdo N* 339. del 10 de febrero de 

: 1924.0  Sub-See retarlo Encargado de ;
k Secretaria de Estado en los D es- ¡ Olga I in la Uclés, P. offsara Auxí- 
fachos de Gobernación y Justic ia , liar de la Fscue’a “Manuel Seta”, de

be-a leerse: Olga Luc'ndi UeV's. Nom- 
Mario R ivera López. ^-amiento autorizado en A o u -rd o ....

. N’ 339, del 10 de febrero de 1964.

Acuerd N° 634

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 
U64.

Osvaldo López Arellano, Jefe  
dd Gobierno Militar,

ACUERDA:
Aaeemter de Bombero R aso  a 

Bombero Motorizado del C uerpo de  
Bomben» de Tegucigalpa, D . C., 
al ciudadano Ricardo Obando A n 
dito, m  sustitución de O rlinten  
Kftftez A

El ascendido devengará el su e l
do máximo presupuestado, a  par
tir óe! primero del m es en  curso. 
—ComiDakjueee,

O. LO PEZ A.

E  Sub-Secretano E ncardado de 
bt Sec-rtaria de Estado en los t)es- 
patA’iS de Gobernación y  Justic ia ,

Mario R ivera López.

María de les Argeles Herrera, ba
rrendera de la Escuela “Manuel Boni
lla”, deberá leerse: María de los An
geles Henríquez. Nrmbramienío auto
rizado en Acuerd s N* 562, del 29 de fe
brero de 1964.

Cirm^n Boquín,' Profesora Auxiliar 
de la Escuela “Villa San Francisco”, 
deberá leerse: Carmen Boquín de Gon
zález. nombramien‘0 autorizado rn 

Acuerdo N* 339, d i 10 de febrero de 
1964.

Magdalena Andino, Directora de la 
Escuela Rural “La Cañada”, Municipio 

] de Valle de Angeles, deberá leerse:
1 Magdalena Cerrato Amador. Nombra
miento autorizado en Acuerdo N* 339. 
del 10 de febrero de 1964.— Comuni
qúese.

Oswai.no I-üi>rz A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N9 2 0 1 2

Tr^m-igalpa. D. C.. 7 
junio de 1964.

£1 Jefe del Gobieiru . 7.

a c u e r d a .

.Nombrar a los sigui^r.A. 
Profesionales, Miembro» uoj 
Personal Docente del Instituto 
“Francisco .1. M e j í a” . \ de 
Olanchito, Yoro, en la forma 
que sigue:

Profesora Diana Núñez N.. 
Catedrática de Artes Plásticas 
riel P r im e e  Curso, Secciones 
“ A” y “ B” del Ciclo Común 
de Cultura General, en su-ií- 
lucían de la de igual título do 
ña Mirna C. de Murillo, que 
renunció.

T’rnfpsnra Aurora de Serve- 
llón, Catedrática de Educador 
F : *eu, i v Se mi n de
Edades del Ciclo Común de 
Cultura Cerera 1. en sustitudó’- 
de la de ianal título doña M ir
na C. de Murillo, que renun
ció.

P. M. Domisila Núñez N., 
Catedrática de Introducción a 
la Economía Política del P ri
mer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria, en sustitución del Licen
ciado Carlos Alberto Pineda, 
que renunció.

Profesor Humberto Caballe
ro, Catedrático de Artes Ma
nuales del Primer Curso Di
versificado de Educación Nor
mal, en sustitución del de 
igual título Juan Francisco Lo
zano, que renunció.

Profesor Maído Berríos, Ca
tedrático de Orientación y Con
sejo de Curso del Segundo 
Curso Diversificado de Educa 
ción Normal, en sustitución dM 
de igual título Juan Francisco 
Lozano, que renunció.

Licenciado Oscar Murillo 
Escobar, Catedrático de intro
ducción a la Filosofía, del Se 
gundo Curso del Ciclo Diver 
sificado de Educación Normal 
en sustitución del de igual tí 
tulo Carlos Alberto Pineda 
que renunció.

Los nombrados devengarár 

el sueldo asignado en el Pre 

supuesto Especial de dicho Ins 

titulo, desde la fecha en que 

empiecen a prestar sus servi

cios.— Comuniqúese.

OswAi.no L ó p e z  A.

El Se'-r^íano de Estado er

\cee-do N9 2073 : Director d-‘ la locuela Urbarm

T'-nur’ee.ipa, D. 7... '1*'
' “ M!*/ e] i ií/.raotu . fiel1 f,. I - ' 'r
I r i i '■ ‘ ót;, cu >'■ din

ur cúet J ■ IV'ió'í -ur Juan \  i(v:;
!’l je L  *U,! ' r i<> ^  <■: te l’med a partir del 1'

abr ': <*i el --■--;Ído qufl
|he:á n : e d*‘ la siguiefü-1

Nombrar a partir del 1° de mi:, -a;i A I‘re-fusor Auxiliar
^ulio próximo, a la señora ,d*
Macarla Díaz Rivera, M c^ .a .P a .

o r l a  1 

m u a  ",
r h .-r n  “ M -g u e i  
de! Municipio

Eugenio Matute C.

de la E -caV 1- ,-0 A r "  A. 7 
triales de esta ciudad, en sus
titución de Buenaventura Ama
dor, a quien se le rinden las
gracias por sus servicos pres
tados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas,

E u g en io  M a tu te  C.

■de Su:. I ’ram V f) de Yojoa, en 
vista de que el Profesor Juan 
Vicente Pineda se encuentra 
recibiendo el Curso de Direc
tores que se esta efectuando 
en esta capital, y gozando de 
su sueldo durante los meses 
del presente año. Nombramien
to autorizado en Acuerdo . . . 
N" 1491 del 21 de mayo del 
año en curso.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas,

E u g en io  M a tu te  C.

Acuerdo N9 2074

Tegucigalpa, D. C , 29 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Nombrar a partir del 15 
de junio del presente año, a 
la Profesora M aría de la  Paz 
Coello de Banegas, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela “Leonardo Martínez” , 
del Municipio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, 
para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora María 
Mercedes de López.

La nomhradn. devengará el 
sueldo a que tienen derecho 
conforme Decretos Nos. 173 
del 16 de octubre de 1957 y 
114 del 6 de junio de 1963.— 
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  k

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P u
blicas,

E u g en io  M a tu te  C.

Acuerdo N9 2075

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1964.
Ei Je fu del Gobierno Milita -.

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N" 1491-E. P. de fecha 21 de 
mayo del presente año, m e 
diante el cual se traslada r*1 
Profesor Julio Cesar Pineda, 
del cargo de Sub-Director V 
la Escuela R u r a l  “Este!.un

Acuerdo N9 2076

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
julio próximo, a la  señora Ra
mona Bustillo, Ecónoma de la 
Escuela Normal Mixta de San 
Francisco, Atlántida, en susti* 
tución de la señorita Gladys 
Castro, que interpuso su re
nuncia. ,

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
e! Despacho de Educación Pú
blicas,

E u g e n io  M a tu te  C.

el Despacho de Educación V E  ¡Guardíola”, aldea San Buen, 
blicas, ventura, del Municipio de á o-

E u g en io  M a tu te  C. jíoa. departamento de Cortés, a

Acuerdo N9 2077

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Rectificar el Acuerdo de 
nombramiento de la Profesora 
Rosa Aguilar Guevara, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“Alvaro Contreras” , de la al
dea La Ceibita, Municipio de 
Yamaranguila. departamento 
de Intibucá. (Plaza nueva), a 
partir del l 9 de abril; en el 
sentido de que deberá leer-e: 
“ Profesora Auxiliar” . Nom
bramiento a u t o r i z a d o  en
Acuerdo N9 1591 del 27 de
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mayo del año en curso, 
muníquese.

-Co- \l \a ro  Oviedo, Director do i puesto Especial de dicho In<-, 
la Rural aldea La Libertad, jtítu lo .— Comuniqúese.

ObWAi.iit) López A.
: Municipio de Esparta. en sus-

Acuerdo N" 2083

Tegucigalpa, D. G., 30 dr i

¡titución de Ibis Rolando Ca- 
El Secretario de Estado e n tn<-’las, que pasa a otra esc.ue* 

td Despacho de Educación Pú- 'la , a partir de] D  de junio.
tilicas,

E ugenio  M a tu te  C.

Acuerdo N“ 2078

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

ibis Rolando Canelas, tras
ladarlo de Director de la R u
ra l aldea La Libertad. M uni
cipio de Esparta, a Profesor 
Auxiliar de la Urbana “ R a
món Rosa”, Municipio de La 
Masica, como aumento de per
sonal, a partir del 1" de junio.

Olga Lidia Alvarado, Profa. 
Auxiliar (interina) de la Ru
ral “Esteban Guardiola” . al- 

de la Cruz, Mu- 
Tela, para hacer

Oswaldo L ópez A. ¡ junio de 196 L
El Secretario de Estado en | El del Gobierno Militar, 

el Despacho de Educación Pú 
blicas.

E ugenio  M atu te  C.

Trasladar a partir del 1 de , ¿. • j  i V - , r, ¡dea Jriunlojunio del presente ano, al P ro -! . . . ,
fesor Ramón Méndez, del car-!!V01^3? (P ,r> e . -i. i licencia por maternidad a !oprofesor Auxiliar ríe 1go de rroíesor Auxiliar 
la Rural, aldea Semane. Mu
nicipio de Yamaranguila. de
partamento de Intibucá, a Sub- 
Director de la Rural, aldea

Acuerdo N9 2081

Tegucigalpa, D. C.. 30 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

. acuerda:
I
i Nombrar a las siguientes 
personas. Miembros del Per
sonal Docente del Instituto 
“ La Fraternidad”, de Jutical-

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
Personas, Miembros del Per
sonal Docente del Instituto 
“La Salle”, de San Pedro Su- 

¡la, en la forma que sigue:
Catedrático de Contabilidad, 

del Tercer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Co
mercial (Sección nocturna), al 
P. M. Ricardo Erazo, en susti
tución del de igual título, Ra
món Hernández» que renun
ció.

Catedrático de Inglés, del 
Prim er Curso, Sección “C” del

sonal del Instituto “Evaegé; 
co’\  de San Pedro Sala, en 
íorma que sigue:

P. M. Gilberto Bonilla, T 
solero, en sustitución de 
señora Ester de Gumper, qi 
renunció.

Profesora I rma Feraánd 
de Demchat, Catedrática < 
Ingl és de Segundo Curso 
y “ B”, Tercero “A" y “B 
Primero y Segundo Curso E 
versificado de Educación S 
cundaria, en lugar de la s 
ñora Marina de Paredes, q¡ 
renunció.

Los nombrados devengará 
el sueldo asignado en el Pr 
supuesto Especial de did 
Instituto, desde la fecha e 
que emmece a prestar susProfesora Isabel García. (Seis pa . 01am>|lo, etl ]a fürnia que v, uei

semanas), a partir del V  d e ; 'i« ue; [Ciclo Común de Cultura Ce-A100 ■ Comuniqúese.
julio.

Edgardo Ardón,
La Sorto, Municipio de Inti- (interino) de la Rural aldea

* ¡neral, que funciona en La Li-¡
P ro / esor Carlos Clises Cruz,jiña, al Profesor José Fran-! 

trt ctor , Latedratíf-o de Ciencias Físi-I cisco López, en sustitución de

hucá.
El nombrado devengará el 

sueldo asignado según Decreto 
N° 173 del 16 de octubre de

[cas y Químicas del Segundóla Profesora Georgina de Ló-
Roma, Municipio de Jutiapa. Curso <!cl Ciclo Diversificado; pea, que renunció, 
para hacer licencia por m ater-(,|e Educación .W mal. e „ slIí. Los nombrados devcngarán 
nidad a la Iro fco ra  Obdulia í del «ñor Eructo el sueldo asignado en el Pre-

. , i n  Ct -1" 3 '  sernanac^‘ a |A guilar M.. que renunció. supuesto Especial de dicho
1957. reformado con el De- partir del J de julio. t * j j  i s l

11 í Señor Víctor Guerrero, Ca-»lnsUtuto> desde la fecha en 9u.e
M aría A. Leiva Duarlc, Pro-1 tedrático de Inglés del Según- !epiP>ece¡1 a prestar sus servi- 

fesora Auxiliar (in terina), de (]o Curso Ciclo Diversificado j c io s .-^ m u n íq u ese . 
la Ltbaña Gustavo A. Cas- c|e Educación Secundaria, en: Oswaldo López A.
tañeda” , Municipio de La C e i- l.ustitución del señor P. Sa l „ . , „ .
ba, para hacer licencia por j rrme] Rodríguez. rme renunció.[ , “  ^ r e t a n o  de Estado en 
maternidad a la Profesora ¡e ‘ Despacho de Educación I u-
Eloísa Medina de Cálix. (Seis j Lo" nombrados devengarán | blicas.

creto N“ 114 del 6 de junio 
de 1963,—Comuniqúese.

Oswaedo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas,

E ug en io  M atute C.

Oswaldo López ■

El Secretario de Estado e 
el De-pacho de Educación Pi 
blicas,

Eugenio Matute (

Acuerdo Nn 2086

Tegucigalpa, D. C„ 30 d 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno

Acuerdo N9 2079

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento 
de Atlántida, en la forma que 
sigue:

María Cristina Oliva, Sub- 
Dírectora (interina) de la Ru
ral aldea El Suspiro, Munici
pio de Esparta, para hacer li
cencia por maternidad a la 
Profesora Ana María Oliva. 
(Seis semanas), a partir del 
: -2 de junio.

©rila Yolanda Barrientes 
'Directora (interina) de la Ru
ral aldea Mata de Guineo, 
Municipio de Esparta, para 
hacer licencia por maternidad 
a la Profesora Francisca Gó-

semanas), a partir del V  <iele! sueldo a g n a d o  en el Pre- 
ju jj0 supuesto Especial de dicho ¡

Instituto, desde la fecha en que;
Los nombrados devengarán empiece a prestar sus serví-: 

el sueldo a que tienen derecho J Comuniqúese. i
conforme Decreto N° 173 delj , ¡
16 de octubre de 1957, refor- ¡ Oswaldo JLópez A.
mado con el Decreto N l i  li E l Secretario fie Estado en 
de 6 de junio de 1963. Co- Xlespacho de Educación Pú- 
muníquese. b l ic a s

E u g en io  M a tu te  C.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú 
blicas,

E ugen io  M a tu te  C .

Acuerdo N" 2081

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

E ugenio  M a tu te  C.

Acuerdo N" 2082

Nombrar a la señorita San
dra Luz Guardiola R., Secreta
ria  del Instituto “Morazán* ’ i

ACUERDA;

Nombrar ai Profesor Edur 
do Palacios, Catedrático é 
Orientación del Segunda Gi 
so del Ciclo Común de Cafa 
ra General, Sección “B”, k  
Instituto Manuel BohU* ó 
La Ceiba, en lugar de U Ph 
fesora Ida de Andenou, qi 
renunció.

El nombrado devengan < 
sueldo asignado en e) Píes 
puesto Especial de dicho la 
títuto, desde la fecha en qn 
empiece a prestar sus senri ^  .. !  ̂ . iriiiuicur a

de Comayaguela en ^ > t u - f ; os.^Coimim'qu«ie
cion de la señorita llena Rosa1 
Gálvez, que renunció.

Lo nombrada devengará el
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

ju n io  de 1964.
E l Jefe del Gobierno M il i t a r ,  ¡sueldo asignado en el Presu

puesto Especial de dicho Ins- 
a c u e r d a . | ti tuto, desde la fecha en que

Nom brar a partir del 9 de je™Piece a P ^ tar sas servi‘ 
K1 Jefe del Gobierno M ilitar. I Í“ nio; euTc“rso; a *a Profesora «sos.— Comuniqúese.

M artha Lidia de Sánchez, Con-1 Oswaldo López A.

Acuerdo N" 2080

Tegucigalpa, D. C., 30 del 
junio de 1964. ¡

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
junio del presente año, al Pe
rito Mercantil Aníbal Contre- 
ras. Catedrático de Organiza

c ió n  v Administración de Em-
mez .(S e i^  semanas), a Pa , t l r  jp resac) del Tercer Curso Ciclo
deJ|, Í“Vío*f , ¡Diversificado de Educación

Cornelia Pineda.,  ̂ Sub-Diree-1 Comercial, del Instituto “José 
l„ra (inlc-rma) de la Rural »l-)T riIlidad Keyes”, de San Pe-¡

sejera del Instituto “ Lorenzo:
Cervantes” , de La Paz, en sus-1

O sw a l d o  López*

El Secretario de Estado e 
el Despacho de Edacacida Pt 
blicas.

Eugenio Matute í

dea Piedras Amarillas. M uni
cipio de Jutiapa. para hacer 
licencia por maternidad a la 
Profesora Zenaida Romero.
(Seis semanas), a partir del! El nombrado devengará el 
15 de junio. [sueldo asignado en el Presu-

dro Sula. en lugar del Perito 
Mercantil don Guadalupe Du- 
bón.

El Secretario de Estado en
litación de ü  1«* DesPac,*° de l'ducatiú" P “ -
ma Yolanda Suazo. ! blicas,

| E ugen io  M a tu te  C.
La nombrada devengará elj 

sueldo asignado en el Presu-j
puesto Especial de dicho Ins-i Acuerdo N 2085 
titu to .—Comuniqúese. : Tegucigalpa, D. C.. 30 de

.. t  ' A ! junio de 1964.Oswaldo López A. -
. . . . .  - , r- i El Jefe del Gobierno Militar,El secretario de Estado en

el Despacho de Educación Pú- acuerda:
• i  - *
m icas. Nombrar a las siguientes

E ugenio  M atu te  C . personas, Miembros del Per-

Acuerdo N° 2087

Tegucigalpa. D. C, 30 d 
junio de 1961.

El Jefe del Gobierno Mito#

acuerda:

\ Nombrar á partir del P á 
junio en curso, a las sigaiofc 
Profesoras (interinas), IBe# 
bros del Personal Docente dr 
Instituto “La FrateniKbf 
de Juticalpa, Olandw, y o 
sustitución de doña VUnalfe 
ñoz de Cruz López,- que |H 
de licencia por matoñidad:
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A V I S O S

Patentes de Invención

L» infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
ijordice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En re
presentación de lo s  señores 
Joaquín Peña Mecho y Enrí* 
joe González Sicilia, domici
liados en Rúa do Reato, 28 
ciudad de Lisboa, Por tuga', y 
Asunción, 47, ciudad de Sevi
lla, EsparU, respectivamente, 
rengo a pedir se sirva conce 
ier'es patente, por un período 
iequitíce años, para el inven
to denominado: P r o c e d i m i e n 
to DE ELABORACIÓN DE £ ü N  
PRODUCTO DESTINADO A SU 
INCORPORACIÓN A LOS PIENSOS 
PARA ANIMALES MONOGÁST RI
COS, del cual acompaño des
cripciones por duplicado, re
clamando como de su exclusi
va propiedad lo contenido en 
’ii hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me de 
vuelva, y en su oportunidad, 
loplíco conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley—Tegucigalpa, 
0. C., 2 de febrero de 1965. 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1965.

Abgcntina M. de Chávez 
J3M.yl2A. 65.

cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitid la solicitud 
que dice; “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hfecienda. — En repre
sentación Oel señor Herchel 
Smith, súbdito británico, do
miciliado en 500, Chestnut La
ñe, Wayne, Estado de Penn- 
sdvania, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sir
va concederle patente, por un 
período de veinte años, para el 
invento denominado: C e t o n a s  
E9TERO IDES Y SU S DERIVADOS, 
det cual acompaño descripcio 

por duplícalo, reclamando 
como de su exclusiva propíe 
dad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ai- 
juntan tamb:én por duplicado 
Presento el poder para que se 
razone y ae m? devuelva, y en 
su oportunidad, suplico con 
ceder la patente que solicito, 
mondando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley--Tegucigalpa, D. C., 
2 de febrero de 1965.—Danie 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley. -  Tegucígal 
p«. L>. í \ ,  4 de febrero de 
1965.

Argentina M. de Chávez

13 M. y 12 A. 65.

los efecto» de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C.t 4 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chávez

13 M. y 12 A. 65.

el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de febrero del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda.-  
En representación de la compa
ña ñí a Un i le ver Limited, una 
entidad comercial inglesa, ma
nufactureros domiciliados en 
Port Sunlight, Cheshire, In
glaterra, según poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
■le la marca de fábrica deno
minada;

ILIHEI

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría da Economía y Ha-

Profesora Antonia de Bra- 
camonte, Catedrática de Peda
gogía General, Primer Curso 
Diversificado Normal.

Doña Amparo Beatriz de 
Cerrato, Profesora de Educa
ción Física de Primera y Se
gunda Edad, Señoritas.

Las nombradas devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
1 tistituto.—Co muníque se.

Osw.Al d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

d Despacho de Educación Pú- 
l l íc ia .

Eugenio Matute C.

La infrascrita, J--fe de la 
Sección de Patente** y Marca- 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Enrepre 
sentación del señor Herchel 
Smith, súbdito británico, do
miciliado en 500, Chestnut 
Lañe, Wayne. E s t a d o  de 
Pennsyivania, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
gonadienonas. del cual acom
paño descripciones por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y 
se me devuelva y, en su opor
tunidad, suplico conceder la 
patente q u e  solicito, man 
dando devolver un ejemplar 
de la descripción y reivindica 
ctones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
febrero de 1965.—D a n i e l  
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público p a n

palabra, como marca hondure- 
ña, según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege 
en general, alimentos e ingre
dientes para alimentos; la mar
ca, independiente de tamaño, 
color o diseño especial fe aplica 
o fija a los envases, cajas, pa
quetes, empaques y envoltorios 
que ios contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos gene
ralmente empleados en la in
dustria y el comercio para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., veintiséis de fe 
brero de mil novecientos sesen
ta y qinco.—(ft Mario Busti- 
Do*'. Lo que se pone det co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
ü. C., 4 de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávez

13 y 23 M. y 2 A. 65.

palabra, según el clisé, y con
forme al adjunto certificado de 
registro No 262 del 8 de no
viembre de 1963 inscrito en 
la Oficina Federal de la Pro
piedad Intelectual en Berna. 
Suiza, marca que ampara, dis
tingue y protege productos 
farmacéuticos en geneneral; la 
marca, independíente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
paquetes, cajas y envoltorios 
que contienen a dichos produc
tos, por medio de impresiones, 
p 1 ac a s, grabados, etiquetas, 
m a r b e t e s ,  e s t a r c i d o s ,  
y en otras formas y modos ge
neralmente empleados en la 
industria y en el comercio, para 
todo lo cual ae agregan los 
demá3 documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco.-(f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del co
nocimiento del público para 
loa efectos de ley.— Teguci
galpa, D. C., 25 de febrero de 
1965.

comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y demás documentos 
requeridos, rogando el trámite, 
y en su oportunidad que se 
emita el acuerdo, concediendo 
lo aquf pedido, extendiendo la 
Certificación correspondiente.- 
Tegucigalpa, D. C.. quince de 
febrero de mil novecientos se
senta y cinco, “(f) Darlo Mon
tes” . Lo que se pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de febrero de 1965.

M . éb  C h i r a

13 y 27 M. 65.

Argentina M. de Chávez

13 y 23 M. y 2 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda.- 
En representación de la firm» 
Giuaeppe Triolo, Presidente d«- 
Trifar-Chiasso, manufacture
ro domiciliado en Chiasso, Cor
so San Gottardo 20, S u i z a  
según el poder que obra en es 
Secretaria de Estado, respetuo 
sámente comparezco a solicitar

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ls 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—S e ñ o r Mini tro de 
Economía y Hacienda —Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este 
vecindario, con í& considera
ción debida, como represen
tante de U Farbenfabriken 
Bayer Aktiengesellschaft. do
miciliada en Leverkusen-Ba- 
yerwerk, en la República Fe 
deral Alemana, con poder que 
acompaño razonado, para que 
se me devuelva, comparezco 
pidiendo e! registro y depósito 
de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en 
la palabra:

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha quince de febrero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica. —Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo. Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecinda
rio, con la consideración debi
da, como representante de la 
Farbenfabriken Bayer Aktien- 
gestlschaft, domiciliada en Le- 
verkusen-Bayerwerk en la Re
pública Federal A l e m a n a ,  
con poder que acompaño razo
nado, rogando se me devuelva, 
comparezco pidiendo el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica de  m i representada 
consistente en la palabra:

PROLE»

FEMPROL
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender Iob pro
ductos que fabrica, que son; 
reme líos medicinales para uso 
humano y veterinario; se ubs 
impre*», litografiada, en cual- 
tuíer tipo de letra, color o 

m ño; te aplica a los enva 
«es emp*qu-a, propaganda, y 
obre La doma* medios u ob

jetos que los contienen, en la 
formas acostumbradas en

que le sirve a mi representada 
para distinguir, amparar y ex
pender los productos que fa
brica, que son: remedios me- 
d¡cíñales para uso humano y 
veterinario; se UBa impresa, li
tografiada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, y se 
aplica a les ennvases. empa
ques y demás objetos que los 
contienen, en las formas acos
tumbradas en el comercio, y en 
la propaganda m e r c a n t i l .  
Acompaño las diez etiquetas y  
demás documenntos reglamen
tarios, rogando se tramite, y 
en su oportunidad se emita el 
acuerdo concediendo dicho re
gistro y depósito, y se me ex- 
t i e n d a  la certificación res
pectiva.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de febrero de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Darío Montes” . Lo que se po
ne del conocimiento del públi
co para los efectos de ley. - Te
gucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

Argentina  M. de Chávez 
13 y 23 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la- 
ej j Sección de Patentes y Marca»
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de Fábrica, deperdiente de hjt 'Hnrda Motor Co., Ltd ), do i 
Secretaría de Economía y H»- ¡ micilisda en ñ, ó-c h o m e, t 
cienes, hace ?aber: que c^rj Va'su. Chou-Uu, Tok-o, J h ¡

: ón wntro * pe iré  e! ,
rrocD U marca de fábrica ins . 
c i'M en d:ch i ración, con e l, 
número 656.5S5, el 24 de ectu- j 

dfe fál r  ea.—Sfñ' r Ministro dt i bre de 1964, por un peri' do dt ¡
veinte sfnF, para distinguir 
vehículos motorizados de du?

que c^r 
f e c h a  n c h n de f ~brer 
del eñn en curso, ?e admito 
ia solicitud oue dice: “ Regí1- '• 
tro y depósito de una mares

Econrmía y Hacienda.— Y“. 
Darío Mor tes. rm-yor de edad, 
casado, Abrgedo y de este ve* 
cindario, con la consideraciór 
debida, comparezco ante usted 
c o m o  representante de l?o 
Scherirg Aktimgeeellschaf'. 
domici iada en Berlín 65, 170— 
172 Müellerítrasse, en Alema
nia, con peder que acompañe 
razonado, rogando se me de
vuelva, pidiendo el registro y 
deróeito de la merca de fábri
ca de mi representada, con re
gistro de erigen en MunVh 
Alemania, No 7P3.313, fl 8 d* 
agosto de l í 64, que eonri?te 
en la talebra:

ruedas: consistente en el nom
bre:

que le sirve para distinguir, 
am rarar y expender los pro
ductos q u e  fabrica: medica
mentos, productos químicos 
para la cura e higiene, drogas 
farmacéuticas, emplastos, ga
zas para vendajes, medios pa
ra exterminar animales y plan
tas, medios para la protección 
d e p l a n t a s ,  p r o d u c t o *  
p a r a  la protección de los 
animales c o n t r a  parásito?, 
bacteric das y medios de este
rilización (desinfectantes), 
conservantes para comestibles; 
se usa impresa, grabada en 
cualquier tipo de letras, coIo» 
o tamaño, y se aplica a los en
vases, cajas, empaques y de
más medios que los contienen, 
en las fi rmas acostumbrada? 
en el come» ció. Acompaño la* 
dic z etiquetas, y !¿s deir ás do
cumentos exigidos por !a ley, 
regando e! trámite, y en su 
oportunidad, que se emita el 
acuerdo correspondiente.-—Te- 
gucigalpa, D. t \ ,  ocho de fe
brero de mil novecientos se 
senta y cinco.—(f) Darío Mor- 
tes’\  Lo que se pone del co
nocimiento del público p-ra !o? 
efectos de ley.—Tegucigalpp, 
D. C., 11 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chívez.

13 y 23M. 65.

escrito tal como ee muestra en 
Ds etiquetas que se acompa
ñan, y la cual se aplica a lo? 
vehículos y cajas y empaques 
que Ifs contienen, grabándola, 
estf rciéndola, estampándola 
por medio de piscas metálica 
o f t quetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el c o me r c i o .  
Presento el poder para que si 
"azone en lo conducente, los 
lemás documentos de ley y 
-1 cii é.—Tegucigaipa, D. C., 
25 de febrero de 1965.—Da
niel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
trucigalpa. D. C., 26 de febrero 
de 1965.

Argentina M. de Chávez

13 y 23 M. 65.

La infrascrita, J e f e 'd e 'b  
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, ha e «ater: que con 
fech'* 25 de tVbrero dtd afil
en curso *e aomitió !a so i- 
citud q»ii- d i c e :  ‘‘Rrgi-tro de 
M ar ca —S e ñ o r  Ministro de 
Eci'iietnía y Hacienda—En re
presentación de Honda G ken 
Kogyo Kabufehiki K a i s h a

La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ir 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qu* con fe
cha 25 de febrero del año er 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice: “ Rrgi?tro de Mar
ca. —Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. — En represen
tación de Colgate-Palmolive 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliad» 
**n 300 Paik Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé 
rica, vengo a pedirle el regís 
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en las pala
bras:

R A P ID  SH A V E
para distinguir: preparaciones 
para afeitarse, en cualquier 
forma y presentación, tales 
coma cremas, l o c i o n e s ,  
ung tin tos, etc., y la cual se 
«plica a los envases, cajas y 
empaques que contienen lo 
productos, grabándola, impr- 
miéndola, estampándola, por 
media de etiquetas que se le?
dhíeren, y en cualquiera otra 

forma apropiada en 1 1 comer
lo Presento el poder para 

oue «e rszore en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
v el clisé.—Tegucigaipa, D. C.. 
25 de febrero de 1965.—Danie

L a  infrascrita , Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha veinte de febrero del 
año en eii''?'.’ , se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
Depósito ue una Marca de Fábrica.—Jefatura del Gobierno 
M ilitar.— Economía y Hacienda.— En  representación de la 
compañía Lafayette Radio Electronics Corporation, una cor
poración del Estado de Nueva York, manufactureros domi
ciliados en 111 Jericho, Tumpike, ciudad de Syosset, Estado 
de Nueva Yo rk , Estados Unidos de América, según el̂  poder 
que acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de fábrica denominada:

^ J a f a y e t t e

palabra, según el clisé y conforme a los certificados de re
gistro N? 721904 de 26 de septiembre de 1961, 745902 de 
26 de febrero de 1963, y 759564 de 5 de noviembre de 1963, 
inscritos en la Oficina de Patentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampara, distingue y protege micros
copios, compases de extensión u observación, binoculares, 
clinómetros, niveladores abney, amplificadores, lentes pris
máticos, retículos micrométricos de óptica, adaptadores mi- 
criscópicos fotográficos, micrómetros de óptica, niveladores, 
icglas de cálculo, equipos de diseño, termómetros, higróme- 
tros, anemómetros, altímetros, amperímetros, calibradores a 
presión, combinación de microscopios y telescopios, porta- 
microscopios, iluminadores de microscopio, telescopios, es
pectroscopios, oculares, lentes, adaptadores fotográficos pa
ra telescopios de reconocimiento, espectroscopios de visión 
directa, refractómetros, portaobjetos para microscopios, cá
maras, portaobjetos proyectores fotográficos, medidores de 
exposición, cinímetros, trípodes para fotografía, adminículos 
de fotografía, fotografía de tiempo, cazos para fotografía, 
fotografía instantánea, adaptadores fotográficos para mi
croscopios y telescopios, micrótomos y portaobjetos pano
rámicos, artefactos para oir, linternas eléctricas, campa- 
nitas musicales para puerta, planchas eléctricas de viaje, 
planchas eléctricas de soldadura, percoladores eléctricos, 
aperos de pesca, cañas de pescar, señuelos para pesca, ca
rretes, red para tennis de mesa, bolas y raquetas, equipo 
de pesca (anzuelos, lineas, plomos, carretes, guías, cañas, 
colección de señuelos), lanzas o arpones manuales, otros 
equipos de enseres para pesca, conteniendo su caja, caña de 
pesca, carretes, selladores, guías de acero, ferrulos de cobre, 
líneas nylon, señuelos varios, cometas, anzuelos, guias, so- 
tilezas y tijeras cortantes; tubos de comprobación, Volt 
chmmeter de multicomprobación, comprobador de filamen
to, unidas visual contadora (V. U. M etter), contador mi- 
croan, contador milliam, indicador de energía de señales 
(“S” Meter), contadores AM, contadores de sintonización, 
indicadores de fuerza, contadores de audiobalance, indica
dor de audionivel; cronómetro stylus, graduador de pre
sión Stylus y anemómetros; juegos de radio amplificadores 
sistema amplificador para discursos, hi fi stéreo de sinto
nización, aparatos tocadiscos, preamplificadores, cambios de 
captación o señales, brazos recogediscos, aparatos para cam
bio y registro de discos, para acordeón, dulzaina, y armóni
cas, guitarra, micrófonos, altoparlantes, grabadores, con
juntos parlantes y de grabación; la marca indenendiente de 
tamaño, color o diseños especial, se aplica o fija a los ar
tículos mismos, o a las cajas, paquetes, envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, etiquetas, placas, gra
bados, estarcidos, marbetes y en otras formas y modos ge 
nerálmente empleados en la industria y en el comercio, para 
lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Teguci
gaipa, D. C„ veinte de febrero de mil novecientos sesenta 
y cinco.— (f) Mario Bustillo”.—Lo que se pone del conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigaipa, 
D. C., 27 de febrero de 1965.

iD i-dad, casado, Químico-. 
Fai mh "éut k;", r atureI y vede 
1- . - cimk-íi o* FanSavador 

rvf i i Ei Salvador, rc 
pidiendo» 

í r i i  a<ie Paten 
de Fábrica de 

„ ia marca de-

;i • v i-
r  ¡E ’- 1  

'< - y

i c  a i . -  
-* en ! 
M arc-  

r? ; : l  Í ÍPt  úb l
n u . idada:

Argentina M. de Chávez.
13 y 23 M. y 2 A. 65.

Casco L.” Lo que s« pone e*i 
conocimiento del público para 
•os efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 26 de fe brero de 1965.

Argentina M. de Calvez
13 y 23 M- 65

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Ma^ea? 
•le Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha*

rienda, hace saber: que cor 
f- cha veintidós de febrero del 
año pn curso, pe admitió la so-
hritrd  que dice: “ Se pid° r< 
gíriro de una marra de fáhri* 

i ea. —Supremo Pod^r Fjecutivi 
por medio de! Ministerio Hi 
E- onomía y Unrienda.— Yo, 
Enrique B. Ucíés, de genera’e? 
conocidas y acci< na* d » cerní 
apoden-do especial del Dcctm 
don Héctor Feri.ández, n ayoi

F O R S A N

a favor de mi apederadd Doc
tor Fernández. La mar ca 
“ Funán” ya fue registrada en 
b oficina de Patentes y Mar
cas ee Fáhricafy de Propiedad 
Lit^rariXde la Reí úb icadeEI 
Saivarit r, con el oúm»ro 8476, 
-I vuntíuno de febtero de mil 
o necientes ff senta y dos,86- 

áúíi !o acrediiocon la ceriifica- 
ón extend da rrr * I Jefe déla 

fi. ina que acabo de «nencio- 
yr. el dos de octubre rfc&i 

oa?i-dr>, di cun enlo que pcorn* 
:>año para que sea cgr»gadoa 
sta solicitud. La marca de fá

brica “F«rrár.” tirve p a n  
amparar productos químicos? 
farmacéuticos de ¿bikarióti 
nacional o extranjera, que se 
presentará en estado líquido es 
envase a de varios tunafios, 
pues ea un tónico alimenticio; 
también se puede presentares 
ampollas o en cóp-ulae. Acoa- 
paño un clisé y di**» hojas de 
papel qu« contienen el nombre 
deD  referida marca de fábrica 
p*ra los osos legales. También 
acompaño un cuntr^to celebra
do con el Doctor Maro» L, Pa
redes, quien se en encargará 
de I» venta de! producto am- 
p rado con la marca ‘‘Forsán". 
Mi per-orería la acreditncon 
el testimonio de la erauton 
pública de poder que me otor
gó el Doctor Fernández, docu
mento que pido sea razonado 
en estas diligencia* y se me 
devuelva. Ruego al S.P.E- 
aimitíreBta solicitul, latra- 
m te y en su oportunidad me 
entienda certificación de (are- 
s Jución que se dicte, que pido 
saü mandado verificar el regí* 
t  o a favor de mi mandante- 
T gucigalpa, D. C-, veintfdÓR 
de febrero de mil novecientos 
se-«»t*tH y cinc*!.—(f) Enrique 
B. Uclés” . Lo que se pone del 
conocimiento de) púb ico para 
los efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D.C.. 24 de febrero de 1966.

Argentina M. deChávb 
13 y 23 M. 65.

La infrascrita, Jefe de ls 
S^crión de Patentes y líarcM 
D Fábrira, dependiente de I» 
-Dcrt-taria de Fconomfa y Ha- 
rienda, hace saber: que con fe- 
cha veintidós de febrero del 
* ño coreo, ee arimibó 1» io*
icitod que dice: "Registie y 

depósito de una marcada &
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te».—Jefatura d*d Gob'ern 
JfifitHr.—Economía y Hacien- 
fo—En representación dp la 
enBptñfaOlin M-ithie’nn Che- 
Mea! Corporation, una cnrpo 
radón del Estado de V rginia, 
aura factureros domicihadrs 
«i 460Pnrk Avpnue. ciudad * 
Nte?a York, 22. Estado rn 
Tfaen York, Estados Unid"», 
fo Ataédca. según el poder qm 
obra en esa Secretaría de Es 
tafo, respetuosamente compa
rara a so'iüitar, que se refríe
te y deposite la marca de fá
brica denominada:

LASIME
palabra, e^gún el clisé j a 
lone til adjunto certificado de 
registro Nó 63 313 del 14 de 
nano de 1933, inscrito en el 
Departamento de R^Ltro^ de 
la División de Propiedad I r .  
foitrial de la Dirección de In
dustrias y Electricidad de Fn-| 
meato yObrás Pdblicas de laj 
República del Perú, marca qur 
ampara, distingue v protege 
preparaciones veterinarias ar- 
tibióticu--vitamínica3; la ma^ 
«.independiente de tamaño, 
color o diseño espacia*, se apli
ca o fija a los envases, caja0, 
patinetes, empaques y envolto
rio! que los contienen, per 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbete?, es
tarcidos y en o t r a s  form? a 
1 modos generalmente em
pleados en la industria, y en el 
comercio, p a r a  todo lo cual 
m agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegueigalpa, 
D. C., veintidós de febrero de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— (f) Mario Bastillo” . Lr 
qoe se pone del conocimiento 
del púb’íco pira ios efectos de 
ley.— Tegucigabs, D. C.. 4 
fo marzo de 1965.

Aacummi 1 4 .»  Dtivxz 
13 y 23 M. y 2 A. 65

PARA MEJOR SEGURIDA
Haga sus publica cío 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
m a n d a r  los originales dr 

sus avisos con toda cía 
rielad para evitar eqiii 
vocaciones.

bricará »■! Doc^<r Ch ír >nx h.. 
j <-e nrol neto uo toriit'n‘j nlf-
''r- form«’d« v -r-
•■á pre «'ntrido eti envares d*- 
vi i i i » ’q va‘ios tamaños, como 
un *eronct fuvente; la leyenda 
estará en etiquetas adheridas 
sd envare exore;ando el nmr»- 
bre: “ Rea C harLix". re . 
i“id a ’ te d e5ea *u exclusividad 
onr el término de d ;ez años, y 

êrá f  ibr¡t-‘da indLtintamer* 
fe fn S'-*ri S'lvarinr y ‘tí Sar 
Mir-uel, República de El Salva- 
lor. y su expendio «erá *m- 
iquellae ciudades y * n esta 
Retúblíer-, por medio de so 
*gerre eí Dnetor M«rco L. Pa
redes. según el contrato qu* 
acompaño para que sea agre
gado a esta solicitud. El tro  
docto químico ya nominado es 
un reconstituyente para teda 
clase de per-oras, además de 
s * o n í f i c a n t e  como so deja 
‘■xpr^sadn. Mi í ersonería b 
ac-edito con el test m nío de 
!a ■* sen tura núb ica de poder 
qu» autori2Óeí Notario Público 
Abogado don D^río Montes, el 
15 de enero de 1962, documento 
que acompaño p»ra que fjpa ra
zonado *»n estas diligencias y se 
me devuelva. Un clisé y diez 
hojas de papel conteniendo ei 
nomb*-11 d, ¡ nrndueto quírrrer 
“ Rica Ch >ríaix’\  van adjunt» 
a e s t a  solicitud. Suplico »! 
S. P. E., se sirva 'idmitir esta

U infrascrita, Jefe de la 
focckta de Patentes y Marras 
fo Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H; - 
deuda, hace saber: que con 
techa cinco d e  marzo d i 
tito en careo, se  admitió la 
wtiátud que dice: “Se pide 
registro de ura marca de fá- 
trici.-isupremo Poder Ejecu
tivo, por medio del Ministro 
fo Economía y Hacienda.—En 
mi carácter de apoderado sus* 
titutodel D o c to r don Luis 
(.hurla* h„ del domici io de la 
dofod de San Salvador, vergo 
«pediros seáis muy Bervido en 
mandar registrar la.marca de 
fábrica denominada

RICA CHARLAIX
qae amparará el producto quí
s te  así denominado que fa-

so'icitud el trámite, y en defi
nitiva. mand i verificar el re* 
gLtro de ia mencionada marca 
«ie fábrica a favor de mi podet-, 
dante, Doctor don Luis Cha?, 
laix h., y extenderme certif ra
ción de la resolución.—Teguci- 
galpa, D. C,, cincode marzo de 
mil novecientos sesenta y cin
co.—(f) Enrique B. U c I e s ” . 
Lo que se pone dei conocimien
to del público para los efecto* 
ie ley.—Tegueigalpa, D.C., 9 
Je marzo de 1965.

Argentina'M. de Chávez 
13 y 23 M. y 2 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
3 -eción ríe Patentes y Marca* 
le Fábrica, dep ndiente de Ib 
-bc-et .na de Ecf norr ía y Hk- 
ienría, hace saber: que ccn 

f cha ocho de m*rzo del año 
en curso, se admitió la solici

tud qu<» dice: “Registro de 
Vla^ca.—S e ñ o r Ministro de 
Eronorría y Haci-nds.—Y<\ 
O g i V- de Canjihuati m^yor 
le edad, viuda, industrial, do- 
n ;ci¡iaría en San Pedro tíula, 
Depa^ inmérito de O n é s , ven
go a pedir el registro inicial 
de la m a r c a  de fábr c a , con- 
i-tente en un óvalo houzor- 

tal, que lleva en el centro b 
palabra *’Madison” , y la  le

genda‘‘Hecho en Honduras” , 
n I como se muestra en L* 
etiquetas que *e acompaña, 
marca que dist'ngue y pr» - 
t*ge camisas, pant dones y ro
ía interior nara hombres; \
I * cual se aplica a loo a«*tícu'oj. 
cajas y empaques que los c >n* 
tiznón, imnrimié' dola, estam- 
partióla, por medio de nn r 
oite? <■ etiquetas que **e te* 
a l hi-ren, y en cualquiera otr 
forma apropiada en el cerner 
ció. Acompaño el eli*é v lo? 
iemás oociimentos r|e íey. Ps- 
ra que me represente en es- 
t s di igenciqs. confiero poder 
1 señ^rdon Antonio E Cana- 

huati, a quien le otorgo 1»? 
facultades! del mandato.—Te- 
gucigalpa. D. C.,ochod“ mar
zo ríe mil novecientos sesenta 
y c in co .- (f) O ga v. de Ca- 
n thuati '. Lo que ee pone d**! 
c >noc i miento del público pan 
los efecto de ley.—T guci- 
gaips. D. C. 8 de marzo de 
1965.

Argentina M. d e  Chávez 
13 y 23 M. y 2 A. 65.

La infrascrita. Jefe de le 
Sección ríe Patentes y Marca* 
le Fábrica, derendiente de la 
Se vetarío ríe Economía y H>- 
eipmtíH hace saber: que con 
f í: c h h veintiséis de febrero 
del año et* curso, se «diTi- 
t¡ó la so'icitud que dice: ‘ Re
gistro y depósito de una msrea 
le fábrica.—Jefatura del Go 
bierno Militar. —Economía y 
Hacienda.-—En representación 
de L compañía Uiiilever Limi
ted, una entidad comercial in
glesa, manufactureros domi
ciliados rn P o r t  Sunlight 
Cheshire, Inglaterra, según el 
ooder que obra en esa Secre
taría, respetuosamente rop i a- 
rezco a ío icitar el registru y 
d pósito, de la marca de fábri
ca deiamin^da:

U N I C
ti»labra, como marca hondure- 
ña, spgún el di-é, marca que 
ampara, distingue y protpg. 
en general, alim enta e irgre 
dientes pars/ alimentos; la mar

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en Le 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador e r 
la Tipografía Nacional.

ca. independiante Hp t-m«ñf', 
cnlnr o dispño'eoppc:al, se apli
ca o fija a loa envases, cajas, 
paquetes, empaques y envnttr- 
H s que loa contienen, por me- 
lio de imprednnpp, grabalop, 
‘tiquetas, marb ' t 10, eatarcilo», 
V en otras formas y  modos gf* 
npralmpnte emolcadoa en le 
• ndustria y  el comercio, pare 
todo]lo cual se agregan lo» de- 
más documentos de ley.—Te- 
roeígdpa, D. C-, veintiséis de 
febrero de mil novecientos se. 
*enta y cinco. —(f) Mario Bus- 
t Un». Lo que se pone del conr* 
'‘¡miento del público para !<>? 
f-ctos de ley—Tgucígalp», 

D. C., 4 de marzo de 1965.
A rgentina  M. d e  Ch í v e z  

13 y 23 M. y  2 A. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Seceta'ln del J ut- 
ítrío de L*tr»a dei derartamen'c 
i> LettJD'ra. al público h*c« aahpi; 
pie cou facha veinMdó* deoct.oh'í 
interior, se presen*ó a cite Juzga 
K rínn Herminio Serrano I ah* tí, 
nayor dp edad, viuda, «gr cirtm, 
oo-'dii-pflo y vecino dpi ratudclpir 
« G m rt ',  'i# *sf-e des^rtimento 

niicttsndo Título Supletorio sorír 
:»i fpF reno  itsrr.adn  ‘ L i í  V e g a^”  
<e sesenta manzanas da tx rena<é'', 
ibfrado rn el lugar llamado Sar 
Vnto-)ir>, en Jurisdicción del y? 
Ocho municipio de Guanta, llmi- 
lando: a) Noite, pro pialad rie P • 
lí'ita Sánrhe7, antas de Mam.? 
ÍAnchez y propiedad de Nlcod? 
vf• jf-: al'Sur. Río Sumpui; ai E* e, 
r.erreno de Nicolás Mtjís, antes r.e 
'laximtiíano Navarro, y al Oeste 
ore p dad dei mismo Nico áa MejL. 
Hara acre l ita r  estos extremos prr.. 
otito el testimonio de los testigo»: 
M artín Mejía, Francisco López y 
luán Francisco López, todos m>- 
7 tres de e »ad, cacalos, labralor** 
/ propietarios de bienes, y del mi.- 
qo vecindario de Guarlt#__Gra
das, 7 de enero de lfKJá.

J BKLIZáBIÓ G a v a b b b t b  R .,
ODO.

3 H. 65.

Denuncia Minera

E infra*crtt'>, Secretario de E‘- 
vlf» en *1 PeRpvho de Rfc irtrt 
'íaruraloa, para loa efectos legale-, 
il iV' ion hacf sah^r: quecon ffcí’a 
11 ir frb,,t"ro de 1965, re a^ml* io el 
i..n,pHn de la z-ina irinei» que 
Uce: “Se denun.’la'una zoi a niloe 

,_Sen>r tiinlstro de Reetmo- 
Xst'ir-.irs.—Yo, Blrnvei l io Lag f 
Eh rea, iraior ce ediri, rr^aco' 
t’ertu» MciOiiiMi, j de h-dh drm’c>- 
lo, fon ttulii r-suetu fienuocio ur* 

¿nm mirera, para adquirirla e» 
propiedad, como de doscientas hec

1965 T

t i  reas de fx tfn s* ó n  s u p e r S d il ,  a l-  
t  i*d s en  la aH *a de V illa  S a n ta , 
I ig» r rie nom inado Cu y am a na. juris* 
licriiSn de Dan f, El P a n í io ,  que  

rt p o o  inaré  ’ C uyam xpa’1, eocoD- 
t  ánd( s= d e n f o  de d ich a  zona, d os  
q p bradas que a) unirse f ir m a n  el 
n o  Sealp; la zona denu ncia  la  e s tá  
U m ita d a .-en  t o lo s s u s  Tiimbns, '•on 
t T reno» n a c io n a les . D 'ch a  ro lan  
p e d u ce  oro y p 'at T egn n íga l-  
o i .  D, C., 23 de fetirern de 1965,-— 
O  R L *gns K iorfs.—T ep n clg a lp a , 
D. C., 25 d e  febrero de 1965,

HÉ tor Molina Gancf a. 
Ministro de Recu nos Naturales.

l\ v 23 M y 2 A. 65.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
fuzgado Primero de Letras de 
o Civil, del Departamento de 
Francisco Morszán, ai público 
•n general y para loa efectos 
le ley, hace saber: que en ia 
•udiencia señalada para el día 
unes veintfnu^ve de los co- 
Ti<*ntes, a las diez déla mafia- 
'a ven el local aue ocupa este 
Despacno, se remarara en pú
blica Rubasta e! siguiente in
mueble: Un terreno, el cual se 
°ncuentra situsdo en el lugar 
llamado "El Rincón", de esta 
jurisdicción, capaz de contener, 
ñoco más o menos, dos medios 
de maíz de sembradura y limi
tado: al Norte, con terrenos 
d»» herederos de Santiago Mon
eada y Juan Bertete: al Orien
te y Sur. terrenos de Fermín. 
Carmela y Manuela Medin»: 
a! Poniente, con terrpne que 
fue de Fnopndo Iz-jgiiir^e: di
cho inmueble lo adquirió el se
ñor J. Alfonso Mejía por com
pra que hizo a don Miguel An
tonio Alvarez Laínez. en escri
tora púb’ica que autorizara el 
Notario Humberto Zúniga L., 
el diez y seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, 
en esta ciudad, cuya primera 
,*onia se encuentra inscrita a 
fsvor del mÍ«mo señor Mejfp, 
con el número 81, folios 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
de Í8 Propiedad del departa
mento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de dinero, 
intereses y c o s t a s  que e) 
señor J. Alfonso Mejía adeuda 
a doña Nelia Granieri á* Men
doza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea 
de L 6.000.00, valor asignado 
por el Perito nombrado al efec
to.—Tegueigalpa, D. C\. 2 de 
marzo de 1965,

EDGARDO A LV A R EZ  R., 
Srio. por ley,

leí 4 el 26 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado lv de Letras de lo 
Civil, del departamento de
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Franciae** Morazán, al público (L 60.000.00) y que ae rema- 
hace saber: Que en la audien-¡ tara, para hacer efectiva la 
cía del día jueves dieciocho de ¡ cantidad de veinticinco m i 1
marzo próximo entrante, a las 
nueve y media de la mañana, en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente:
' ‘Una casa de paredes de ado
bes, con arranques y cimien
tos de piedra, cubierta con 
tejaB, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todaB e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en dos 
compartimientos por un muro 
de adobes, quedando asi: tres 
piezas frente a la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
la esquina y otra hacia la calle 
de la Policía Nacional; en e] 
otro compartimiento hay dos 
piezas hacia la calle última
mente nombrada y un pequeño 
cuarto interior; dos de los 
cuartos de la primera división, 
los que están hacia el Poniente, 
tienen servicio sanitario de 
loza y baño cada uno de ellos; 
la pieza de la esquina, un 
lavamanos de loza; el aparta
miento que queda hacia la calle 
de la Policía,l tiene servicio 
igual a los dos primeros; el 
segundo apartamiento tiene 
además de lo dicho, cocina, 
baño y lavanderas de cemento, 
un pequeño patio encementado, 
un lavamanos e inodoro de loza; 
tiene cada apartamiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
Barrio Abajo, de esta ciudad, 
en un terreno de forma irre
gular, que mide y limita: Al 
Norte, mediando la Avenida 
Paulino Valladares, con c a s a  
de R e i n a l d o  Fritzgardner, 
ahora de don Coronado Zúniga, 
diecinueve varas doce pulga
das; al Sur, con casa que fue 
de Josefa Roche, ahora de 
doña Lucila M e j í a de Ga- 
mero, veintiuna varas veinte 
pulgadas; al Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente, con casa de Leonarda 
Galo, esta última linea es irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lue
go de Poniente a Oriente, in
troduciéndose, ana v a r a  y 
nuevamente de Norte a Sur, 
nueve varas y un cuarto de 
vara, agregando que las pare
des del Sur y Poniente son 
medianeras’’; que este inmue
ble está inscrito a su favor 
con el número 104, folios 87 y 
88 del lomo 100 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento; y fue valorado de 
común acuerdo con las señori
ta s  Travieso Castro en la euma 
d e  s e s e n t a mil lempiias,

lempiras, más intereses atra
sados, y costas del juicio eje
cutivo. que el s e ñ o r  Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Cerina 
Soriano Gutiérrez, es en deber
le a las señoritas, Tomasa. 
Dolores y Matilde Travieso 
Castro. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábil.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1965.

Leo Valladares Lanza,
Secretarlo.

Del 5 al 13 M. 65.

CO N V O CA TO R IA
Se convoca a los señores Accionistas de la Empresa 

Hondureña de VaporeB, S. A., para que concurran a la 
^Oficina Principa^desdicha Socijedad en_ Puerto CortéB. a 

las nueve de la mañana del día lunes 29 "de marzo (3*1965, _  
a la sesión ordinaria que celebrará la Asamblea General* 
de Accionistas para tratar de los asuntos consignados en 
el Artículo 168 del Código de Comercio.—Puerto Cortés. 9 
de marzo de 1965.
J. P. AYCOCK,

Presidente.
13 M. 65.

E. ALCANTARA, 
Secretario.

CONVOCATORIA

El infrascrita, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, de este depar
tamento, hace saber: Que en la au
diencia del día viernes diecinueve de 
q u iz o  entrante, a las diez de la mañana 
se rematará en subasta pública el in
mueble que se describe inmediatamen
te: “Un lote de terreno que se encuen
tra en el Barrio San Felipe de esta 
ciudad, que tiene los limites y dimen
siones siguientes: Partiendo del prnto 
de colindancia Suroeste de la casa de 
la esquina, limita con toda la propie
dad la calle por el rumbo Oeste, en 
línea recta hacia el Sur, que mide die
cinueve metros doce centímetros, colin
dando por este rumbo con propiedades 
de Antonio Urquía y Salvador Lagos, 
calle de por medio; de este punto con 
rumbo Este, se miden cincuenta y tres 
metros cincuenta centímetros, limita 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- 
rinda de Andino Nelson, por el rumbo 
Sor; de este punto con rumbo Norte, 
se miden veinte y siete metros cin
cuenta y siete centímetros, limita con 
propiedades de María Leurinda; por 
el rumbo Este, desde el anterior punto 
se miden treintisiete metros con se
senta y odio centímetros, de este pun
to quiebra hada el Sur, midiendo ocho 
metros cincuenta centímetros, limita

Se convoca a los señores Accionistas de la Agencia 
Marítima Hondureña, S. A., para que concurran a la 
Oficina Principal de dicha Sociedad en Puerto Cortés, a 
las nueve de la mañana el día martes 30 de marzo de 1965, 
a la sesión ordinaria que celebrará la Asamblea General" 
de Accionistas para tratar de los asuntos consignados en 
el Artículo 168 del Código de Comercio.—Puerto Cortés, 9 
de marzo de 1965.
J. F. AYCOCK, 

Presidente.
13 M. 65.

E. ALCANTARA, 
Secretario.

i ,

icon casas y rolares marcados con la!cocina, tiene además un pequeño cae 
letra C que fue de Ana Rosa Leurinda dizo de madera que sirve como garage, 
de Andino Nelson; de aquí hacía el Asimismo tiene construidas hacia el 
Oeste, basta encontrar el punto de par- Este, un cuarto de seis por cinco me' 
tida, midiendo diecisiete metros, vein
tidós centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Leurinda de Nelson. Este lote des
crito, tiene un área de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejoras las 
siguientes: una casa de piedra y ladri
llo, machihembrada, con piso de cemen
to, cubierta de tejas, pintada coa pin
tura de aceite, con servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitarios, consta de dos 
piezas bacía la calle, con un corredor 
de tres varas con seis pulgadas de an
cho por el largo de las piezas, y una

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BZLUBTES OUOB ■OH. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compre Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetsal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.308896
Córdoba* 0.282857 0.287143 0.286714 0.282857 0.287143/
Peso Mead-

cano 0-158527 0.1809 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN E l MERCADO DE NEW  YORK

NI*»* Lcrnptm»
Libra Esterlina ..........
¡Tranco Belga ........— .................. ______  0.0201 0.0402
Franco Francés ....... ................ _______ 0.2040 0.4080
Franco Suizo .—..... 0.4630
Marco Alemán ......... 0.5034
Florín .................... ________  0.2768 0.S536
Corona Sueca ......... 0.3896
Peseta .......- ........... _____ __ 0.0168 0.0336

.................  0.00160 0.00320
Dólar Camuflen** — ._„„ - j—....- ..........  0.9275 1.8550

tros con cincuenta centímetros, con un 
closet, servicios sanitarios, y finalmen
te un cnarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel
son, con el N* 8, folios dd 6 al 13, 
del Tomo 118, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por el Juz
gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y 
se rematará para hacer efectiva la suma 
de diez mil lempiras, intereses y costas 
del juicio que la señora Ana Rosa 
Leurinda de Nelson, es en deberle a 
la señora Delfina Barrí entos de Men
doza Sucs. Todo lo anterior se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores, adviniéndoles que por tra
tarse de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras panes del avalúo.—Tegucigal- 
pa, Distrito Central, viernes 19 de fe
brero de 1965.

Leo Valladares Lanía, 
Secretario.

Del 22 F. al 16 M.. 65.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s .

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efecto* 
de ley, hace saber: Que el día martes, 
veintitrés de marzo del presente afio, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rán en pública subasta los inmueble* 
que ae describen a continDación: a) 
Un solar situado en la Colonia “El 
Carmen’* de esta ciudad, mareado con 
el número Treinta, el cual tiene las 
dimensiones y límites siguientes: Al 
Yorte, una curva de veintiocho metros 
veintidós centímetros de cuerda y radio 
de cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros, limita con Lote Veintiséis, 
calle de por medio; al Sur, una curva

de seis metros ochenta y siete osá- 
metros de cuerda y un ndk de den 
metros, limita con Lote Treinta j Cai
ro; al Este, dos rectas, la prima é  
trece metros nueve centímetro j k 
segunda de veinticinco metra tetad* 
y nn centímetros, y limita con Lc.e Ns 
mero Veintinueve, y al Oeste, trasd 
metros noventa y tres centímetro j 
limita con Lote Treinta y Uno, con mu 
área de mil varas cnadmdes, «I esd 
ae encuentra inscrita ero el aimm 
Desdentó*, Folios dd cieato ñora* j 
seis al ciento noventa y siete del Ten» 
ciento catorce del Registro de k Pm 
piedad Inmueble de este departas*** 
en dicho lote se ha cenatnddo au » 
sa de piedra, concreto refinado y Ja 
driUo, de dos plantas, qne csmui h 
quince piezas y cuatro balea I) Di 
lote de terreno de siete afl qpbdoto 
catorce metros cuadrad» da sapefid* 
marcado con el Número Siete de 1* U- 
tificadón practicada per el hgoim 
Luis Martínez Figueroa, en nerieabrc 
de mil novecientos cuarenta y do* 
en un terreno situado eu El Hitñk 
de este Distrito Central, teniendo eme 
límites particulares los riguiettts: ii 
Norte, Lote Número Cinco; al Sor, to 
rreno de la señora Farha Lartcb h 
Fléfil, camino a Tegucigalpa, de pr 
medio; al Este, propiedad del De** 
Arísrides Reyes e hijos, mediando m 
faja de terreno como de odio ma 
de ancho, destinada a camino pata m 
de los propietarios de loa otro feto 

-  i interiores a fin de comunicad» «s 
la carretera, y al Oeste, propiedad de 

’’ j la Misión Evangélica de Tegurigiip, 
o sean los lotes números Sos y Ocia 
En el lote descrito hay una cas* en* 
truida de piedra y ladrillo, cubierta dt 
teja, repellada, enladrillada con 1»drill» 
de cemento, cielos raacfiihembnda 
consta de un corredor grande, ene* 
piezas, cocina y garage, encontródn 
el dominio inscrito con el N* Doce, i* 
líos Trece y Catorce dd Tomo (Uñ 
Ciento Treinta y Cinco del Regútn de 
la Propiedad Inmueble de ole deps 
lamento. Este inmueble fw nlmdi 
de común acuerdo en la' castidad h 
ciento veintiún mil lempira, d pin» 
rameóte descrito y en sesenta y asm 
mil doscientos noventa lempira «  
cuarenta centavos, el segunda. T •  
rematarán para hacer efectiva lt *M 
de ochenta y un mil destientos ti* I 
seis lempiras con ochenta y siete oc
tavos de lempira, más intenses, giste 
y costas legales que los señara Ero** 
Matamoros Carrasco e Inna V«Mf* 
Godoy de Matamoros adeudan a la So 
ciedad Pan American Ufa 
Company, de este domicilie. Se i 
le que por tratarse de primera licto 
ción, no se aceptarán postura qaem 
cubran las dos terceras partea dd «fr 
lúo.—Tegucigalpa, D. t ,  juera wssú 
cinco de febrero de mtt 
sesenta v cinco.

Leo Valladares L, 
Secretaria

Del 26 F. al 20 M, 65.
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